
2018-664 SUCESION CAUSANTE: CARMEN ROSA PENAGOS. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), dieciséis de septiembre de dos 

mil veinte. 
 
 
Niéguese por improcedente la solicitud hecha por los 

mandatarios judiciales de los interesados reconocidos, de autorizarlos para 
la realización del trabajo partitivo, toda vez que el auto mediante el cual se 
nombró partidor de la lista de auxiliares de la justicia, así como el de la 
aceptación del mismo en el cargo, se encuentran debidamente 
ejecutoriados y no fueron objeto de recurso alguno. 

 
Del trabajo de partición, córrase traslado por el término 

legal de cinco (5) días (artículo 509 del C. G. del P.). 
 
Señálese como honorarios al partidor la suma de 

$_2.000.000, los cuales deberán ser cancelados por las partes a prorrata 
de sus cuotas dentro del término a que se refiere el artículo 363 del C. G. 
del P. 

 
 
 
Notifíquese, 

 
 
 
La Juez  
           
         
 
 
                 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA.   
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